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DE LA

VINCIA D CuRDOBA
tr

Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
leares y Canissias, 4 los veinte días de su promulgación, si en
•ilad no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina la inserción de la ley en la Ga-
ese oficúzt.

Art. 2. 0 La ignorancia do las leyes no excusa de su oum-
siiiisnionto.

Art. 3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
tateieren lo contrario. 	 ((Jódigo civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril 1e 1900.—Art. 23. Las Corpora-
iliones provinciales y municipales sbonarän, en primer t? ..rmi-
ial, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, lo s de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
2or los mismos, así ecam. los derechos de inserción de los
liU11110i08 en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Irtimatanto, si lo linbiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo å lo dispuesi o en la
regla S.D. del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	 	 25 Trimestre 	11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 22 5(.

Un año 	  83	 Un año 	

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

So publio9 todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTF.—Inniediatamente que los señores

Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que solnanden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jo:te p(ditico resp3o-
tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1814 1

Los señores Secretarios cuidarán . bajo $u mis estrecha
responsabilidad, de conservar los tümeros de este BOLETIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENC IA. Conforme con la condición 4. ü del pliego
ttrie ha servido de. base para :a subasta, o o ,t4 ,? insertará ningún

1 diete: • anuncio ziue SRA 4. instancia de )ri.i •te sin gas abot.en
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen e)

I

pago, ä razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

Señalar los días 3, 4, 6, 7, 17, 18, vinciales, de las obras ejecutadas en
20, 21, 27 y 28 para las sesiones que I la de Montero á Ventas de Cerdeña
han de celebrarse por la misma, con 3 durante el mes de Junio anterior, por

el caräcter de ordinarias, durante el el contratista de la misma, impor-

de trigo al contratista de arbitrios de
; pesas y medidas, que estaba en su

derecho el cobrar, y ä la multa de
5 pesetas, confirmando en todas sus
partes el repetido fallo.
I Dar conoeitniento al Juzgado de
¡ instrucción de esta capital, con copia

del certificado expedido por el Medí-
; co encargado del Departamento de

dementes, por si se sirve autorizar la
salida del alisnado Francisco Laredo

' Almirán, vecino de la aldea de Aleo-
lea, y sea entregado á au familia, co-
aso desea.

1
	 Aprobar la certificación expedida
por el Director de carreteras pro•

(Gaceta del 1 de Febrero.) 	 1

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

-en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE COIRDOBA

Circular núm. 397

SANIDAD
Hasta la fecha no han participado

ä este Gobierno la constitución de las
Juntas municipales de Sanidad más
que los Alcaldes de Espejo Ite IznSjar,

y en su virtud, prevengo á todos los
demás que inmediatamente procedan
á la constitución de las mencionadas
Juntas, en la forma que determina el
art. 27 de la Instrucción general de
Sanidad pública de 14 de Julio últi-
mo, consultando al efecto loa BOLE-
TINES OFICIALES en que dicha dispo-
sición fueá inserta y remitiéndome, en
el preciso término de quinto día, co-
pia certificada del acta de constitu-
ción, expresando los nombres del Pre-
sidente y Secretario y los de los Vo-
cales natos y designados.

Córdoba 31 de Enero de 1904.—E1
Gobernador, Luis MOYANO Y TRE-
VIÑO.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 2g1

Extracto de los acuerdos adoptados
por expresada Coini s ión durante el
tercer ti imeetre de 1903.

presente mes.
Se anuncie nueva subasta por tér-

mino de diez días para la contrata-
ción en subasta pública del suminis-
tro de vino, vinagre y otras especies
de consumo a los establecimientos de
la Benificencia provincial, bajo el
mismo precio y pliego de condiciones
que la primera, celebrada sin efecto
en 30 del pasado mes de Junio, por
falta de licitadores.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes á José Jándula
Garijo, vecino de Villa del Río, en
vista de haberse llenado los requisi-
tos reglamentarios al efecto.

Vista la ley de Presupuestos de '29
de Junio de 1890, el R. D. de 7 de Ju-

nio de 1891 y la vigente ley Munici-
pal, acordó informar al señor Gober
nador civil en el sentido de que pro-
cede desestimar la alzada interpues-
ta por don Facundo Ayala Moral,

vecino de Fuente Töjar, contra el fa-
llo administrativo de aquel Ayun-
tamiento de 20 de Mayo del presente
ano, que le condonó al pago de 20
céntimos do peseta por cada fanega

tanto 3.109'01 pesetas.
En vista de la atenta invitación del

señor Rector de la Universidad de
Zaragoza, suscribirse por un ejem.
piar de la obra literaria que ha de
editarse en honor del insigne maestro
aragonés don Francisco Codera, por
el precio de 10 pesetas, tan luego se
publique, con destino ä la Biblioteca
provincial.

Adquirir un ejemplar del libro pu-
blicado por don Pio de Frutos Córdo-
ba, titulado «Copilación de la doctri-
na sobre competencias entre la Ad
nainistración y los Tribunales de Jus-
ticia», por el precio de 5 pesetas, cou
destino á. esta Secretaría.

Autorizar la salida de la Casa de
Socorro Hospicio de la acogida Jose-
fa López Fernández, para prestar sus

servicios domésticos en casa de don
José Natera Junquera.

Se celebre una segunda subasta pa-
ra contratar el servicio de arroz, al
mendras y otros artículos de consu-
mo con destino á los establecitnientoe
de Beneficencia provincial, en vista
del resultado negativo do la primera,

por igual precio tipo y pliego de con.-
didones.

Declarar inexcusable para los efec-
tos del R. D. de 23 de Diciembre últi-
mo el pago de la subvención que se
tiene concedida al propietario de loa
baños de Marmolejo por la asistencia
de los enfermos pobres deesta provin
cia, considerando este servicio como
auxiliar de la Beneficencia.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corre Hospicio al octogenario Juan
Contreras Cejudo, vecino de Doña
Menda; á Josefa Cano Maya, vecina
de Córdoba, y ä francisco Romero.
Salas, vecino de Posadas.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María CastilIeira.

Sesión del día 4

Presidencia del señor D. Enrique
Fuentes Breña.

Señores que asistieron:
Ruiz Sánchez, Criado, Gómez To-

rres, Porras, Villalba y González.
Despuis de leída y aprobada 'el ac-

ta de la anterier, se acordaron los
particulares siguientes:

Aprobar, de conformidad con la Co •
miseria de Guerra de esta plaza, el
señalamiento de precios medios que
han de servir de base å la liquidación
y abono de los suministros que verifi-
quen los pueblos de esta provincia
durante el mes de Junio último ä las
tropas del Ejercito, Guardia civil y
transeuntem.

Se anuncie una segunda subasta,
por el termino de diez días, para con-
tratar el suministro de leche, carbón
vegetal y de cok y otros artículos con
destino á los establecimientos de Be-
neficencia, en vista del reg ulado ne-
gativo de la primera, por falta de li-
citadores, y bajo igual precio-tipo y
pliego de condiciones.

Aprobar un certificado retzeitido por
el Director de carretera provincias-

PARTE OFICIAL

egencie del Consejo de Ministros

•

Mes da Julio

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del señor D. Enrique
Fuentes Breña.

Señores que asistieron:
Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Cria-

do, Porras, González y Villalba.
Previa lectora y aprobadón del

acta de la anterior, y de consignar
que no pudo verificarse la señalada

1

 para el clía 30 del mes de Junio úl-
timo, por falta de asStencia de sufi-
ciente número de señores Vocales, se
acordaron los particulares siguien-
tes:
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para atender al restablecimiento . de vicios prestados, se teadrá presente
su salud, al Secretario de la misma para que, en unión de los que se en.
D. Angel María Castitleira, y que in cuentran en las mismas condiciones,
terin se encargue del despacho de los puedan ser recompensadoe en su día.
asuntos el Oficial mayor Letrado 	 Informar fevorablemente a eerior
D. Alfredo Rey. 	 Gobernador la Cuenta general que

Aprobar dos factura presentadas presenta el Ayuntamiento de Puente)
por D. Ácisclo Carrillo de Albornoz, Genil correepondieete al ejercicio de
importaetes 60J pesetas la prime- 1901, por si so sirve elevarla al Tri-
ra y 141a segunda, por la confección bu uni de les del Reino, que es A quien
de seis uniformes completos y seis compete su aprobación definitiva.
fundas de pique blanco pera gerrae ; Quedar enterada del certificado fa-
con destino A tos ugieres de iu Cor , cultativo que remite el Oficial Letra-
poración, cuyo se,rvicie le fué adjudi • do de la Corporación D. Alfredo Rey,
cado por concurso en `28 de Mayo acreditando enconcraree enfermo, y

que mientras tanto se encargue del
Aprobar el presupuesto que remite despacho de loa asuntos de la Secre-

el Arquitecto provincial de las obras
que conceptúa mas necesarias para i

la construcción de una atargea y re-
paración de tejados en la Casa de So.
corro Hospicio, tuyo total asciende á !
1.535'30 pesetas; y llamar la aten-
ción del señor Presidente, ragändole
se sirva librar dicha suma a, la mayor
brevedad, por ser las obras de urgen
te necesidad, y que se efeetuen por
el sistema de administración.

Quedar enterada de una comunica-
ción del Director de la Casa de Soco•
rre Hospicio, manifestando que de
los des hernoteasoe acogidos Rafael y
Enrique Bellido, solo queda el último,'
por que el primero se fugó, y orde-
nare entregue el que existe A su fa-
milia, que lo reclama.

Aprobar en todes sos extremos el
presupuesto extraordinario formado
por la Contaduría, en cumplimiento
del acuerdo de esta Comisión de 15
del pasado mes, para 'que, unido a
respetuosa instancia, se eleve A la Su
perioridiad, rogándole au aprobación,
para la reposición de las plazas su-
primides del pereenal y Sección de li-
quidadión de la naieme. Centaduria,
incluyendo en el las censignaCioises

les de las obras de conservación eje-
cundas en la de Puente Genil ít su
eetación durante el segundo trimes-
tre del ano actual, importantes pese-
tas 1.411'89.

Igual aproeación en otro certifica-
do expedido por dicho Director de
carreteras de las obras de conserva-
ción ejecutadas durante el segundo
trimestre del ario actual en la de Fer.
nän-Nútiez äsu estación, por et con-
tratista de las mismas, e importe
1.275'05 pesetas.

Conceder veinte días de licencia,

Tableda y Vida,l, por el fallecimiento
de su señora, madre, y consignar en
actas eu sentimiento.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario accidental, Jos Hidalgo
del Riego.

ta de la anterior, se acordaron los ción de quintas, en vista de haber ta distancia de su casa, que le irroga
partieuleres siguientes: 	 • cumplido las condicioues estipuladas perjuicios, puesto que los Ayunta-

Sentir la continuación de D. Ma 	 en el concurso que le fue adjudicado, mientos tienen el deber de velar por
nuel Villegas Monteeinos al servicio por la cantidad de 708'60 pesetas. 	 el ornato púbdco y comodidad del ve-
grätiz que viene prestando en el Hos- 	 Conceder quince días de licencia, cindario; revocando, por tanto, el
pital de Oriánicoo, puesto que, A vir 	 para restabiecer su salud, al Oficial acuerdo de dicho Ayuntamiento.
tud del acuerdo de la exce:entísima anxiliar de la Depositaria, don José ' 	 Reproducir su acuerdo de 3 de Nos
Diputación de 15 de Octubre de 1901, Trillo Gómez. 	 viembre último, relativo A que el ex-
debió haber cesado; »o pudiendo, por 	 Con lo que terminó la sesión.—E1 celeniísitino señor Ministro de Instruc-
tanto, cenceaerie el derecho prefe• • Secretario accidental, José Hidalgo ción pública y Bellas Artes, conceda
rente que solicita para ocupar la pri- de Riego. 	 ä don Cipriano ;Martínez Rücker, Di-
mera vacanteque ocurra en el Oner- Sesión del día 17 	 rector y Catedratico de esta Escuela
po Médico provincial; pero, sin em 	 provine/al de Música, el ingreso en la
bargo, reconociendo sus buenos ser• 	 Presidencia del setlor D. Enrique orden civil de Alfonso XII.

Fuentes Breña. 	 t Dar las más expresivas gracias,
Señores que asistieron: 	 por su delicado trabajo, ä don Manuel
Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Cria, Alfaro, consistente en un mensaje de

do, González y Villalba. t felicitación que la Comisión provin-Leida y aprobada el acta de la an- cial, en nombre de la provincia, dedi-
terior, se acordaron los particulares ca al Exmo. señor Cardenal don Se-
siguientes: baetián Herrero, por su elevación re-

Quedar enterada de una comunica. ciente la dignidad Cardenalicia, y
ción que el señor Gobernador civil se que se :ibr en A favor de dicho señor
sirve trasladar, cumplimentando el Alfaro 250 pesetas, para que adqu ie-
acuerdo de /a Diputación de 9 del co re, el marco para expresado mensaje
rrieute, anulando los contratos pro. y abone !os gastos de materiales in•
visionales celebrados por la Comisión

vertidos en la confección del mismo.A favor de los señores Barca, é hijo;
Vista la situación aflictiva por quepara el suministro de carne de vaca,

' atraviesa el erario provincial y ä, latocino y pan para los establecimien-
• iucuria de la mayoría de los Ayunta-tos de Beneficencia, por resultar le

mientos de la provincia que no ingre-tarie el Oficial segundo de la misma ' sivos !Os intereses provinciales; y que 	 .
para la sesión próxima informe el Ne- i san en ei paz() fijado sus enormesD. José Hidalgo del Riego. 	 adeudos por contingente provincial,gociado de Beneficencia cuáles sDar el más hentido pésame 	 su 	 son tantode atrasos como de corriente, á/ las nuevas subastas que por tal causadigno compañero D. Ag.ustin aguilar
han de celebrars 	 ; pesar de los preceptos del n. D. doe

Sesión del día '7

1 '23días de iicen- de D iciernbre de 1892, deducien-Conceder veinticinco

I cía, al Arquitecto provincial, para dose de ello que debe imperar una
que atienda al restablecimiento de su ; adminietraceión desastrosa en esas
salud 	 Corporaciones, que impone el caso de; 	.

1Quedar enterada del ingreso en el encauzar por todos los medios que la
Departamento de dementes de Auto •

Ley pone al alcance de los euperio-i
'nio Cesbas Cuevas, por orden del Juz- res gerärquicos, y siendo esta Cor-

i, gado de instrucción de esta capital. 	 poración la llamada A corregir los

t 	 Quedar también enterada de una abusos, 
propuso el Vocal señor Gon-

äl z López que lo señores VocalesReal orden de 6 del corriente, 	 e 	 qque z

traslada el señor Gobernador cieil 	
de la Comisión girasen visitas de ins-

; 	 ,procedente del Ministerio de 
la Goe pección ä sus respectivos distritos

• -bernación, denegando la petición 
de para loe efectos indicados; y tenien-

; do en cuenta lo que preceptúa 	 pA-i esta Comisión solicitando autoriza- rrafo 2.° del art. 75 de le ley Pro-f
ción para contratar en pequeños con- 	 - ncial, aplicable A !a Comisión por elvi
cursos, en vez de grandes subastas,
el abastecimiento de drogas y víveres art. 

100, acordó que, siendo uno de
; los distritos más retrasados en saldarpara ia Benefieencia,

sus cuentas el de Kinojosa del Duque,
Pase al Negociado del personal, pa- que lo 'representa don -Thitnáe Ruiz

xa su informe, • la instancia de doña Sánchez, gire éste uia. visita de ins-
Carol -na Manid García, viuda del em- pección, poniendo en conocimiento de
pleado que fui de fa Corporación don• ;Federico A4aro, dando nuevamente esta Comisión el resultado de sus ges-

/

cuenta. 	
tiones 'para resolver lo que proceda.

; Aprobar una factura que presenta 	
Recordard eA
 Agudos, d

aél l Directoras  
órdenes

e dn ese l Ho poorstpintaasl

Presidencia del sellor D. Enrique
Fisentes Breña.

tacinores que asistieron:
Gómez Torres, Ruiz, Siluchez, Po-

rras, González y Villalba.
Previa - lectura y aprobación del ac-

ta de la anterior, se acordaron los
particulares eiguientes:

Informar favorablemente al señor
/ Gobernador -civil la cuenta general

presentad», por el Ayuntemiento
Cabra corresponeiente al ejercicio

!.conómieoide.1897 al 98, por si con el
sayo se sirve elevarla at Tribunal de
las del Reino, canees ä quien-compete
su aprobación definiti-va,

Ha :e cdustar que don Juan- Espejo
! Moreno, pensionado per la excelen-

don Manuel Sana, -importante 34 pe-
setas alar-cuarenta . y OCh0, varas de
estera de junco y colocación de la2 
misma en ei despacho de la presiden.
cia.

Autorizar Si Director del Hospital
de Crónicos, pata que Sean traslada

 en la forma acostumbrada tres

tieima Diputa,eión para el estudio deneeesariaa pare la dotacian de dichas 	 : para que ein pérdida de tiempo se!
harmonía y piano en el ConServato•plazai, y pata que' eliee `i'o'del supera- 	 . 	 ; limpien los pozos negros del Estable-rio de 'Madral, ha obtenido en lasvit que aparece en el oradaario da es-

te elle sea ciestinádo ä n'ecreeer la ; asignaturae dé, primer año de alarmo : 1 	
! cimiento 	 ingreso 

en la Cesa de So-•!
consignacihn figurada para ' pego de Líes y cuarto' de piano la -clasificación ¡

corro Hospicio A Francisco Márquez
temporezós de !a Sección del Censo de sobresaliente, condición impuesta 1 Morales, ä Dolores Márquez . Pania-por la Carporación antes de percibir 	 :electoral; cuyo 'total, igual de indre- 	 ; g, A Francisco y José Guillén Cas-
sos y pedas-, : Le-iende á la cantidad ': dichayetribución: -1 tro y ä. Gloria y Concepcióri Rambla• Aprobar las facturas que prnsentade 13.2a0 pesetas.

sti:, Sesión del día 18 	 s-
t 	 e.

Igual aprobación sobre otra factu• de Montilla, denegándole una instan- Fuentes Breña.
Ruiz Sánchez, Gómez Torres, Ro- ra presentada por don MatiasSerra.

rras, González y Villalba. no Cano, de loe impresos, papel y úti-
Previa lectura y aprobación del ae- les de escritoric, facilitados a la Sec

enfermos de lepra que existen en el
establecimiento, al - - Hospital de San
Lázaro de Sevilla. 	 a; -

Informar al señor Gobernador en el

1. 	 i Moreno, todos vecinos de esta capi-!la Empresa de electricidad de Casi 1Con lo que terminó la sesión —El la
tal.ilas, del fluido suminittrado A las ca- 4Secretario, Angel 1.1plarfa Cestifieira 	 ¡ 	 Con lo que terminó la sesión,—E1

SCSión del día 6 , 	 .
i:Jh ,:b sesial isaie que dependen de la Corporación 	 j

. • 	 t.... 	 - e e , ee esa durante ei mes de Abril último, cayó i sentido de que procede . estimarse la
Presidencia del•ssealor D. Enrique" i importe total asciende ä Ii80'23 pe- instancia do D. Eduardo Salas Reina,

Fuentes Breña. 7 t 	 .., .. 	 : setas. 	 -... rç. 	 -- 	 contra un acuerdo del Ayuntamiento' ¡ Presidencia del señor D. Enrique
Señores que asietieron:

Secretario accidental, Alfredo Rey.

cia en que pedía la prohibición del i Señores que asistieron:I
establecimiento de una era que don , l Criado, Ruiz Sánchez, Gómez To-
Francisco Sánchez Espejo tiene A cor . , rres, Villalba y González.
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que no les sean imputables, con. arre-
glo ä lo dispuesto en el art. 45, letra
G., de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, en relación con el 27 de la
ley de 28 de Junio de 1898, y que
los procedimientos se dirijan contra
los bienes y rentas de los mismos.

Declarar la incapacidad para ejer-
cer el cargo de Concejales de la ciu-
dad de Lucena de D. Miguel Aive.rez
de Sotomayor, conde dé Hust, don
Francisco Alvarez de Sotomayor y
Curado, D. Rafael Alvarez de Soto-
mayor, D. Gaspar García Calzado,
D. Anselmo Bujalauce Hidalgo; don.
Francisco Chacón y ValdecallaS ', don.
Antonio Bornes Soler, D. Francisco
Alvarez de Sotomayor y Gálvez, don
Carlos García Cañete y D. Joaquín
Ortega Mufioz de Toro, por halarse
comprendidos en el caso 5.° del artí-
culo 43 de ley Municipal, como deu-
dores ä los fondos provinciales ¡en
concepto de segundos contribuyentes,
centra los que se ha expedido apre-
mio.

m 	
V

ismas, cuya cantidad se distribuirá dalena Reyes RodrIguez, eina -ee 	 d e
:---- 	 t Febrero siguiente; y• que se reerezea•.

busto, 51u faliecirnieuto, y ! as do i rT:.s• 	 men,uali s; i ä . Partir' del 'pee'en te mes
e'  sentido de q i) le P rocede •coiitli ' lll a r '' de .juio, haciendo la.nportuna con-tantes ä D. Vicente "(5:;ii, q l1 1;),3 P res - i lo propuesto por el ,seilor 	

3

Ingeniero ',I,

	

ladón 	 sigimeión eu e.I p rcixtó basta la coie 	 itno preeupiatesto

sentido de que procede imeoner ä.iä 	 . 	 . Itgottnar al sefior .Gobernaclor ezt ? Fuentes Breña.

	

e 	 . 	 . 	 • ..nrins A la Compallía . de "Iii 's ferl'ocarri- ei, sentido de que procede r.imponer , ä i

	

SU i i '!, , fi () r ce..,nz . ep - I 	 • 	 d I 	 . 	 ' ' 	 ' - 	 - 	 -- 	 • , P 	
Sentires que 'asistieronD Manuel Garla 	 :, 	• e

1

'X traOrdinarioe da con- ti irPe.rn iet_te - del tren -rniPt.102 ., en - el ' '

	

° que 3 tsca " ' la Compania de Urioearriies Andaiu ..! 	 Criado, Gómez, T.)rres, Ruiz San-to de arbitrios 
Lkltrios en la vi la, de Hornaiilkipal9e3 la 1.:, 	 ces la multa de...100 pi-;setas, prepues- I chez, Villaiba y 'Gdnzáiez.

cantidad de 750 p . .setas, wiedaudo,4 - i 	 å

	

1I-eme.itro 36 (lela 'Meca de Puente ta por el Ingenierejefe de•iie .eu arta .1 	 Previa lectura y aprobación delenil -• Linares, en 25- de'Marzo- ül ':!'5i
.3e u, 	 - 	 -divilsión . teceiete. - 	 clminierrat iva i i acta dé la aeterior, se acordaron los.zn efe to la de 1.017 que le i.signó la i ti•-M'a e --e • -Junta re partidora de dicha Villa. 	 ' ' 	 i por; el bep,Mu de ha bertsenegado ei Je- . -

Se convoque á se ..i:unda oha ti, en 	 n'ens

: Que en el plazode diiez ' días los !. fe de la estación de.1„)abra . á. entregar PaIrntifeour imaar rsasl isgeullieo nr t.3G8:obernador c4:1:;.,i'

i , 	 ...

i-funcióiínries non-, bradOs pa'r •a 1. ciertas mercancías ä dop .),Jrancisen i el sentido de que procede ' deSeetirnaz.vista del resultado negativo de la .¡' / 	 a 	 r •• • '''-ä 	 ''. '. 	 . 	 -. 	 .
. 	 lea- S • e

le I Me •_ra. el suminii3tro de drotej, i

	

1 	 ' ' 	 ‘ 	 re_ lea e Ben 	 Ortíz Itlig9, poi!, tatoues endosados ,ä su i la instancia 4,1 9.,Antonio María Manae demás s ustáncia- ne r'iCiri . ) . e4- Con i,

	

( 	 tk...U,' ' exatnii-ien iiis' najentas de in- ' ! ' favoe, apeear d . -1T,tetnifestar referido, i . rique, D. Antonio Ortega COntrer"q

	

! 	 . 	 .destino, 	ä los IloSpireles provineiála 1 ) 	 of.fielu)“tueo, iLle ,i. zw... u, .:. .2 ,, v. 	 1

ar ilflitt6S <pLtfi"it'drainistriieióti corres: e Jefe conocer al sefior Ortiz como I y D . Faustmo,rale Bieras, cop .p9.2 .1,3, j.

	

' '' 	 11‘11Cliea'' a ilö L111." 13' !"...illierc") 20. k agente de tia'sporites, y :111' .-eista. de '.1)ii io 	 n - 	 e 	 e . . ,T1 ili 	
k jales da A.Yuniátniento de C.allete do.3' Prec 	 i.• 	 .

	

l 'sra ° t' ll 'WcrLue ' c'°.rl.'itelont-s., -1- 4148 ißítiellOttliiii2V-f eltile."ci .'. 'i. ' rqüe, :a Cetnpallia luianifteittviii.Wpre ii 	 ' 	 len la auulae-e . os•iepos que l a. anterior. 	 ',..19C-.1 	
.CI

el

Co n lo que t • 	
t ainegi'ancleirkig reitiiiis CO' ! 'citado Jefe o bee co u arreglo a lo que 1 ci ós tirdoeriraeSc 'uegrudeo Pardeotepat 'ado en 18 de

de felicitación que se ha servido diri-.. 	 il en el sentido de que procede de- 1 sus empleados en los . presapuestos girle en nombre de la Diputación, por. .sistir de la competencia tenida con el_ que formen.
haber sido elevado por su Santidad á'sellar Juez de instrucción de Lucena, 1 	 Acceder ä lo solicitado por el Al- 	 la dignidad Cardenalicia. - 	 •

' 

dejándole expedita su jurisdicción, i

-el mismo en 13 cie Mayo último, de I aquefia ciudad ä Ventas de Cardefia,

corno propone en el auto dictado por ! en la carretera. en Construcción de
caldo de Montoro, que pretende que .1 	 Elevar res petuosa instancia al ex-

celentísimo seiltd. Ministro de Tustruc
1,.para 	 ción pública y Bellas Artes, p9r si seelarándole competente . 	 .

	

P rose - 	 por lea laderas del rio•Guada'qiiivir y • 	 :

	

'i 	 sirve accederá.q tia laS etISA.HriZ8 Ole-guir el sumario que instruye Contra sH coloque un pret il 	toda su exten e mentales que se curan ed at, ia,„ d ue.• 5 1 . 
Alcalde y Concejales que actuaron sión, en vez de hacerlo interrumpido

	

2, I 	 1 la provincial de Música de esta capien dicha ciudad de Lucena en 190

	

	 - 1con objeto de evitar re !juicios al púPor m a l vereacien de fondos públicos. 	 lo'ico, puesto que en el presupue,to- i etaecil séena ,...nnor,:-.eil'a7i indea: ,°),efl,esdiaammzeena7  y; ecionne-Aprobar la cuenta justificada que ; prirriitn17 o se consigna la necesidad 1 st; rijan por el pro' gn-s.mo. qu'e e» exceremite el Ayuntamiento de i-41.1cena de ewe y. muros de sostenirniento.enreativa a los anticipes hechos por el 	 I, ntitimo sellor Comisario regia re

	

la parte floja del terreno., y que según 	 publica el lt ,:glamen-Mismo durante el mes de Julio 	 !

	

iliti . i 	 mita, inttirin Se
tno por soco/los. y material de oficina i forme y 	 t t• o por el_que, ha de regir •e dicho con- Ipropone . el Director de carreteras,

sal correccionai de aqueila ciudad, im-

	

	 1 tro, v que me considere como depen-remita un presupuesto- adi • '
1 cional detallado, que ha de adicionar-

'Portante 59 ' 30 pesetas , Y que ' sea se al primitivo de la construcción de 1 d
• encia directa dei Real Çonservato-

com pensada dicha cantidad por cuen- i 	 ; rio de Música y Dec , atnación. 	 i
dicha carretera.ta de su contingente provincial. 	 ' 	 Acceder A lo que pretende el Direc-

	

Se libre la cantida.d de 1.000 pese- 	 ! tor del- correccional de esta (dudad, I

	

'' 	 Conceder ingreso en el Departa-
!p eino de dementes a. Francisco Fer-, 	 . on cargo á la consignación apro- . A A 	 Pavón, 	

,I d• e que se le aumente la coneigeación )
las o 	 .

nanuez r`avon, vecino de espejo, pory'luada 	 1 para material de ofic ina, ~O e l au-	para reconocimientos de Quin- 	 1

	

ofrec.er síntomas de enagenacióu meta 	 .e,.que figura en el presupuesto vi- i. tac- - 	 . 	 .	 . • 	 mento que ha tenido con la creacian .tas, 	 l
gente, para remunerar los eerVieios - 	 l de- las estadísticas estabiecid3s porIdéntica concesión en el propio De 	 R . D. de . 19 de Enero ' ú ltimo, y e i r.pre tados en la observación du 18.43 1. 	 ,• fi • ' '1

	

: Pa ' t" ment° e ellg ` - ja. °s a 	 a ll* 	 calar dei .Centro directivo (./, 19 de
una tercera parte para D. Jada Ve- ! Fuente 	 . -Palmera. 	 . ..	 .	 . li referida consignacipu en , 10 pe setaslasco Bergei, ele prestó sus servicios ;

• Im formar al sonor Gobernador en

Después de leida y aprobada . el ac- .. erario provincial que noperrnite aten- 1 	 Sesión del día 21
la de la anterior, se acordaron los der ni aun ä las obligaciones más pe. 	 Presidencia del seilor D. Enriqueparticulares siguientes: 	 rentnria.s,jae ve con sentimiento prie Fuentes- Breña.

Aprobar la cuenta justificada que varia de poder coadyuvar con fondos 	 &l'Ores que asistieron:
-.presenta el habilitado del material para el monumento que aquella pien- , 	 Gámez Torres, Ruiz Sánchez, Cria-de Gobierno civil, de las cantidades ;. ea erigir al insigne vate Jacinto Ver- d

do. Gónzälez y Villalba.Invertidas en la limpieza, reparos ea daguer.
la planta baja, : cristaies y varios úti .

	

	Informar al se 	
Después de leida y aprobada el ac

hor Gobernador en ; ta de la anterior, se acordaron losles para las habitaciones que ocupa el sentido de que procede desestimar perticula,res eiguientes:
sefior Gobernador, importante pe- la instancia, de D. José y D. Diego. #

Quedar enterada de una comunica•setas 509'25. 	 ; Martínez, vecinos de Villaviciosa, ción del sefior Gobernador, traslaConceder veinte y 'Debo días de ...1i- que peetenden se revoque un ncuerdo 
1 dando la que ha recibido. del ene in en-cencia al Practicante del Hospital de de aquel Ayuntamiento nombrando ; tísimo sefior Cardenal don SebastiánAgudos D. Manuel Torres Burgos, y asignando : sueldo ä los empleados ' Herrero 

y 141-pinosa de los Mouteros,para a tender al restablecimiento de cte la Administración de Consumos, Arzobispo de Valencia, dando las 
gra .SU salud. ; puesto que los Ayuntamientos tienen cias ä esta Comisión por el mensaje

e Informar al sefior Gobernador ci- ?e facultades para sefialar el sueldo de

Informar al serlor Gobernador en el ;, 4 i d, '6 impOner la., m' u, ta (le 250 pes+ '¡
jefe .. di-; O l7ras púbilea.....3. 	 I.a . provin 	 adiciona!. 	 ,	 Presidencia del ser:1°r D. Enrique

• ,2 	 .

. 	.
Conceder ingreso en la Casa de So-

corro Hospicio ä Elena Prieto García,
vecina de Aguijar; Andrés Moreno
Aranda, de Castro dei Rio, y á Frap.-
cisco Maldonado Amaya, de Puente
Genil.

Suspender de emplee y sue l do á
'23 Auxiliares temporeros de ' la sec-
ción dei ,Censo electoral, y noinOrar
para igual cargo, con el haber de dos
pesetas diarias, ä D. Luis Pineda S.
Murga, D. Rafael Gálvez Banco, don
Nicolás Monti Vázquez, Agustia
Aguilar Casas, D. Antonio Pesquero,
D. Angel Mouti:saDereorenio García
Luque, D. Francisco de P. 'F•-rnän-
dez, D. Vicente Tore Lovato, D. Ra-
fael Aguilar Fuentes y . D. Lui.s Gar-
cía Sanz. .

Con lo que termieó la sesión.--.Et
Sevetario, Angel.María Casiifieira.

Seeión del dia 27

.ecre t ' ` 	 '"IQ6 "
 sen.----El

 i iKitenkjeaegfilloAkle121 ,( 3ta-1 .se le tenia ordenado. 	 Abril último por 'dicha Corporaciónario accidCi't tad, A ' fre'd-4 Re Y- 	 «93511121/n2 wecheattv 'd ' .•- - '' ' 	 " 	 —, o

	

..u, esa,gra,' 	 D s'dfárar lá l idspensabilidad 	 tiót municipal y sn Junta de asociadas,Sei,ion del . dia 20 • - 	 . 	 . '2.- 	 lk" . 1 	 • n r"; 	 oe n `-'" Il•J t
' 1111 . 	 e 	 -aficiono y eg igencio, d i ) rial de los zetcaider Colálj[fitedel'ij para que en el tiempo oportuno '14-ea " rf-'sidencia del seilor Di ättirighe; IPM61Yitr(iifi'li4-é14`-tdii:''adi'Ñ" 8'e'e I. 108 pliebiOS 1,1113116Pa; • Betaklid:ar, BO' procediese á la - continuación de enj- -'se-`' Lontes Breila. 	 7 	 a("IP1 	 h 	 i

cn. 	
' 	 ' • 	 ' 	 'Btázqn1-;z' a•bräb l9lit81lota i "edro •	.ir 	 . 	 .. .,.. xi- Itó .e, 	 ovit

ele_ s 	 e tld 	 ' 	 ' 4'4 ¡Sol:catar iet seiloIr 	
r n eieji

abl)faicie.e esta i Castro ' 	
el

del Rio, l'•-•ncina; kea' 'les'n,-"Ferl	
dicha ampliación de carreteras

	

diciLefiore qu iiiiier i;0 	 villa,peXigiondo el concurseehp - ulf:.'.z Torres, criedd , Reja na t a i c pite' . e rçerriesp.O,ngley.q . Pa r rnleo i i nära 1\iúnez, Ouadaleazar i,13 likájar, de los vecinos para la prestacz e Gonzále 	 Vil b 	
ión

ä 	 —, ert nyn , *u .., e ;.•„.0 14 	 ,

f. :( 
i paial ifiki. 431 p:(,äee„:,'.11,`,,. del e 'C' 11 ,Slit'l ? 1 Lkeria, Misntill'a, Moptatir'La . personal del acarreo de materialelbAL

-z y 	 ial a.
ta Prev ia lectura y aprobación del a.h .4, d el dePartändentó do' varines de la / Raintila, Santaelta, Vaiseqii ill yPei . ! put -n que las 1 . .240 pesetdeas . ye' .111
Par

la anterior, se acordaron los tása de Socorro Hospreio en la coa- 1 nanueva del Duquei `likiVsia4:19tiliora eqnSignan en su presupuestó paticu lares siguientes:rajts, b1 of

	

i' le4 que paUS'or delante! de la Puerta 	 . 1 pago de i -eitner -triltiedWe del ta clase . de serViCios son necesariaa e.t.C.ont estar al - sellor Presidente de la 	 del mismo. 	
/ ea e p c 	 -• i 	 -....  
; afio corriente al contingeiltrprolvin- para ei pago de j ornales, en vista eis.eutPutación provincial de Barcelona, 1 Con lo que termino la seseen,--__El t; cial, por no haber .. detnosfiiaL docu- '1' de ta crisis obrera porque atraviesa:, -:5. e esta Comisión, en vista del afile •- 1 Secretario, Angel María, Castizieira . • i inentalinente1a, simposibilid;iii /•de sa- ! aquel pueblo; y por ser este aeunto de e,. ..„

...ert .
v° estuclo en que se encuentra el 	 i tisfacer sus descubiertos por causas 2 la exclusiva competencia del Ayuu-
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tamiento conforme al art. 79 de la
hy Municipal.

Informar también al seilor Gober-
nador en el sentido de que procede
señalar definitivamente el precio de
751,'S;6 pesetas fijadas por el perito
tercero, por s los danos y perjuicios
causados en la finca de la propiedad
de D. Francisco Arcos Ruiz, en el ki-
lómetro /09 de la carretera de Mon-
tero á Rute ä la de Encinas Reales ä
Priego.

Quedar enterada de la R. O. dicta •

da por el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación, con fecha 22 del co
rriente, resolviendo la solicitud ele-
vada ä dicha Superioridad por los se-
flores Médicos y Farmacéuticos de es-
ta Beneficencia provincial para que.
los aumentos graduales 6 premios de
antigüedad concedidos por la exce-
lentísima Diputación provincial, for-
men parte integrante de los suel-
dos, los cuales están comprendidos en
el número 11.° del art. 2.° del R. D.
de 23 de Diciembre de 1902, como
pago diferibe, y acorde además aca-
tar y curninir lo resuelto perla Su-
perioridad, haciendo extensiva á to-
dos los empleados de esta Corpora-

-ción, sin distinción alguna, los bene-
ficios que repetida R. O. otorga á los
Médicos, entendiéndose modificadas
en tal sentido todas las distribuciones
mensuales de fondos acordadas desde
la publicación de repetido R. D. para
los efectos del pago, como igualmen-
te las que se acuerden en lo sucesivo.

Aprobar la conducta del senor Vi-
cepresidente y confirmar la reclusión
provisional, ordenada por el mismo,
en el Departamento de dementes de
Alejandro Mesa Ariza, vecino de Al-
znedinilia.

Conceder ingreso en dicho Depar-
tamento de dementes ä Francisco
Montes Romero, vecino de Rute, en
vista de haberse cumplido con el
R. D. de 19 de Mayo de 1885.

Renovar todos los contratos de se-
guros de incendios próximos á su
vencimiento, haciéndolos con la Com-
pailla cUeión y Fénix» en las mismas
condiciones y por igual tiempo que
los que fenecen.

Conceder quince dias licencia para
atender al restablecimiento de su sa-
lud al auxiliar del Hospital de Cró-
nicos Di. Ramón Robles.

Conceder ingreso en la Casa de So- .
corro Hospicio ä Domingo. Maria Ex•
pesito, y ä Antonio Pareja Cabra, de
esta vecindad; y á Manuel de Santa
Pau l a, vecino do Priego.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María Castineira.

Don Juan Miguel Moyano Partera, Alcalde
accidental de esta villa.

Hago saber: que formadas las cuen-
tas del Pósito de esta villa, respecti
vas al ano de 1903, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, per término de quin-
ce días, a los efectos del vigente re-
glamento del ramo.

San Sebastián de los Ballesteros
26 de Enero de 1904.—Juan Miguel
Moyano.—Por su mandato: Andrés
Márquez y Rovi, Secretario.

MONTA LBAN

Ninn. 401

Don Eduardo Sillero del Río, Alcal e cons-
titucional de esta vila.
Hago saber: que formadas las cuen

tas del Pósito de eta población, res-
pectivas al ano natural de 1903, que
dan expuestas al público en la Secre-
taría municipal, por el término de
quince días, para que los que se creen
con derecho puedan deducir las re
clamaciones que juzguen oportunas.

Montalbán 26 de Enero de 1904. —
Eduardo Sillero.

CÓRDOB A
N em 403

A probado per el Excmo. Ayunta-
miento de rni presidernea el pliego de
condiciones que ha de servir de base
para contratar el suministro de alau.
des con destine a los pobres de solem-
nidad que fallezcan en esta capital
durante el corriente ano, queda ex
puesto al público en el negociado res
peetivo de la Secretaría municipal,
por termino de diez dias, contados
desde el de mañana. de conformidad
con lo dispuesto por el art. 29 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
con el fin de que durante expresado
plazo puedan producirse las reclama-
ciones oportunas; advirtiendose que
transcurrido el mimo, no serán ad-
mitidas las que se formulen.

Córdoba 28 de Enero do 1. 904.— R.
Conde.

- Comisura dü Gurra cl g Cürdoba

Núm. 408

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca ä concurso de postores
para el dia 6 de Febrero próximo, a
la hora de las once, para la adquisi-
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Lela: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrañas, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 29 de Enero de 1904.—
El Administrador, Cesar Puente.—
Y.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

Artículos y condiciones de cada uno,

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,.

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lela: de olivo y completamente,

seca.
Será desechada toda oferta que no-

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras.
por los postores, siendo árbitros loe
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 29 de Enero de 19O4.—
El Administrador, César Puente.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In--
terventor, Alejandro P. del Villar.

:1=

Arriendo de COUX1121108
de Córdoba

Núm. 398

Aprobados por la Junta nombrada.
al efecto los tipos que han de servir
de base para los conciertos del ex-
trarradio de este término municipal
en el corriente ano, se invita por me-
dio del presente anuncio ä los propie-
tarios, colonos, dueños de casa de la-
bor, y en general ä todos los habitan.
tes del repetido termino, para que en
el p'azo de diez días concurran en las
oficinas de la Administración del im-
puesto, calle Ambrosio de Morales,
número 9, ä celebrar los conciertoe''
que previene et capitulo 5.° del vi-
gente Reglamento.

Córdoba 29 de Enero de 1904.—El
Administrador, Tomás Izquierdo. 	 1

SECCION  DE ANUNCIA 

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

APENDICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES
de re7ista.

Padrón vecinal
Imprenta del DIARIO DE CORD'313.16,

sorteo de los vocales asociados que
en unión de los Concejales han de
constituir la Junta municipal de este
pueblo en el corriente ano, habiendo
ofrecido el siguiente resultado:

Primera sección

Comprende los contribuyentes que
tienen sus domicilios en las calles Ho-
ya, Hospital, Cánovas, Carmen y el
partido rural de Algar.

Segunda sección

Comprende los domiciliados en las
calles Cabra, Arenal, Callejón, An- 1

cha, San Fe ipe, Iglesia, Virgen, Cal
vario, y el partido rural do las Palo-
mas.

Tercera sección 	 !,
I

ComprerAe los domiciliados en las
calles Canos, Garvin Canuelo, Ter- j

cia, Carniceria, Corralón Sauceda, 1

Fuente Nueva y el partido rural de
la Losilla. 	

1

Cuarta sección

Comprende los domiciliados en las
calles Castillo, Friego, Jabonería,
Fuente la Cruz, Porras, Cruz y Don
Pedro.

Quinta sección

•Comprende los domiciliadas en las
calles Cerri lo, Vicario Patomeque,
Pozo, Capitán, San Judas y Lucena.

Sexta sección

Comprende los domiciliados en las
calles San Marcos. alta, Alta de San
ta Ana, Baja, Baja de Santa Ana, Pi-
larejo y carrera de Santa Ana.

Y en cumplimisitto y i los efectos
del art. 67 de dicha ley se publica el
presente en Carcabaey A 27 de Enero
de 1904.—Rafael Delgado.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 400

Don Aliow o Delgado Gómez, Alcal3e cons-
titucional de esta vida.

Hago saber: que formadas en bo-
rrador las cuentas del Pasito de esta
población, correspondientes al ano
de 1903, quedan expuestas al público
en la Secretaria municipal por tér-
mino de quince dias, con el fin de
que dentro de dicho plazo puedan ser
examinadas por las personas que
bien lo tengan.

Almodóvar del Rio 29 de Enero de
1904. —Alfonso Delgado.

CA RCABUEY

Núm. 399

Don Rafael De'gado Benitez, Alcalde acci-
dental de eta y
Hagc; saber: que en cumplimiento

de lo preceptuado en el art. 66 de la
vigente ley municipal, se ha procedi
do por el Ayuntamiento de mi presi
dencia ¿I determinar el número de
Secciones Para la designación por

Ayuntamientos

1
SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS

Núm. 402

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca A concurso de postores
para el día 6 de Febrero próximo, ä

I
la hora de las once, para la adquisi-
ción de los articulos siguientes:

Ministerio de Cultura 2024


